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Suscripción para la capital

Ejemplar; 1,00 Atrasado; 2,00

en

/

I Subproductos de Garrofa. .(*) In
tervenidos en su circulación en las 

í provincias de Alicante, Castellón, 
i Tarragona, Valencia e Islas Baleares, 
i Subproductos de molinería.,De 
atroz y de cereales intervenidos.

i Subproductos del mondáje «dé 
Jeguníbres intervenidas.

| Tocino, (excepto la panceta). .
- Tortas del prensado de frutos y 
semillas/ oleaginosas. De importa
ción y de producción nacional, ap
tas para alimentación de ganado.

, • Trigo
Triguillo. f

Turba.
Turbios. De todos los aceites in

tervenidos (a) y (c).
¡ Verduras.
! Provincia’ de'Almería. Interveni- 
I das en los términos municipales de 
Abla, Abrucena, Adra, Almería, Be-

! nahadux, Dalias, Doña María, Fiña-

Provincia de Cáceres. Interveni
das en los términos municipales de 
Coria, y Miajádas. •

Provincia de Jaén. Intervenidas 
en los 'términos municipales ' de 
Jaén, La Guardia y Villargordo.

Provincia de Sevilla. Intervenidos 
splamente los pimientos morrones 
en verde.

Veza o arveja. ,
Yeros.
Zahina. (Sofgo^vulgaris). "

Islas Canarias (I)
Las Palmas de Qran Canaria (II)

Además de los artículos relacio-, 
nados anteriormente (III), quedan 
intervenidos los siguientes: 
([^Abonos. Orgánicos y químicos

Boniato. (Ill); '
Camai as y cubiertas. (IV),
Camionés. (IV).
Carbón. No correspondientes a 

partidas-qtie sean depósito para re
postar los barcos (IV).

Carburo(IV).
- Fruta. Fresca y seca (IV).

Hortalizas (IV).
.,Leche fresca en general (IV). ,
Pescado salprese (IV).
Tejidos (IV).
Verduras (IV).

Sajela Cruz de Tenerife
Los artículos intervenidos serán, 

exclusivamente los siguientes (III).
Abonos.

V
Un año
Seis meses
Tres »

SE- PUBLICA TODOS LOS DÍAS M E N O S L O S F E S T I V O S

Circular número 2.161
Relación número 78 de artículos 
intervenidos que necesitan guías 

para su circulación.
(Conclusión);

Leche condensadá.
- Leche fresca en general. Solamen
te para la salida de la provincia de 
Murcia.

Leche fresca de vaca.
Intervenida en la provincia dé 

Santander; en la parte oriental de la 
de Oviedo, desde Valmorí y Mier 
hasta tlnquera y ayuntamientos o‘ 
concejos de Carreño, Castrillón, 
CorbeiMs, Gozón, Las Regueras y 
Llanera, de dicha provincia; en la 
Zona de la provincia de La Coruña, 
delimitada por las localidades de 
Puente de Dori'Alonso,- Brión, En- 
festa, El Pino y Poladela; en la pro- 

. vincia de Lugo, localidades de An
tas de Lilla yPalas del Rey; en la 
Zona de la provincia de Pontevedra, 
delimitada por las localidades de 
Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, 
Carvalledo, Pontevedra y toda ‘la 
costa hasta Noya (La Coruña); en 
la provincia de León, partidos judi
ciales de La Vecilla,.Murías de Fa
rades, Riaño y término municipal. 
de Toral de los Güzmanes, en el 
partido judicial de Valencia de Don 
Juan.

Legumbres verdes.
, Provincia de Almería. Intervenida 

en los términos municipales deAbla, 
Abrucena, Adra; -Almería, Benaha- 
dux, Dalias, Doña María, Fiñana, 
Gádor, Gérga!, Huércal de Almería, 
Nacimiento, (Xa 6a, Pechina, Santa 
Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. Intervenida 
en los términos municipales de Co
ria y-Miajadas, - . •

Provincia de Castellón. Alubia en 
verde en el estado "denominado 
«tabella».

Provincia de Jaén. Intervenida en 
los términos municipaler de Jáén, 
La Guarnía y Villagordó.

Provincia de Valencia, alubias ver
des.

Lentejas!
Leña. Incluso la procedente de . 

arranque, limpias, podas o talas de 
olivares.

en su facturación en las provincias 
de Alicante,- toda Andalucía, Came
llón de la Plaña, Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesitará «cédula de 
distribución» (marcando eí destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas.

Madera. Importada o nacional; 
■ escuadrada, con hacha, en rollo, y 
traviesas para ferrocarril transpor
tadas A>or carretera (se exceptúan 
las demás elabóraciones de la ma
dera). '■ ,

Maíz.
Material férrico usado. I 
Medianos de arroz.
Merluza salazohada.
Miel de caña.
Mijo.
Morret de arroz.
Nar afija. Circulará sin guía, pero 
su facturación en las provincias 

de Alicante, toda Andalucía, Caste
llón de la Plana,. Murcia, Tarragona 
y Valencia se necesitará «cédula de 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. (Se exceptúa 
la naranja amarga procedente de 
las provincias andaluzas y destina
das exclusivamente a exportación,

Oleína (c).
Orujo graso.
Páñ.
Panizo.
Pasa moscatel de Málaga, Para la 

salida de la provincia.
Pasta para sopa.

‘ Patata de consumo. Incluso la. 
deshidratada, en rajas o en polvo.

Patata de siembra.
Piensos (alpiste, altramuces, ar

veja o .veza, avena, cebada, garban
zos negros,, mijo, panizo, sorgo y 
yeros).

Pienso compuesto.
Pimentón. Circulará sin guía, pero 

en su facturación en las Zonas pro
ductoras de Murcia y Cáceres-Se- 
villa.(que comprenden, respectiva
mente Jas provincias de Alicante y 
Murcia la primera, y Avila, Badajoz, 
Cáceres, Sevilla y Toledo, la se
gunda) se necesitará, para todas 
aquellas expediciones destinadas 

-dentro O fuera de la propia Zona 
productora, «cédula de distribu
ción» (marcando déstino) del Sindi
cato Naciomal'de Frutos 'y Produc
tos Hortícolas.

Pimientos morrones en verde. 
Intervenidos en, la provincia de Se
villa. -

V Las iqyes obligauin en "la Península, Islas adyacent s," Cañarlas y territorios de Africa sujetos a la logí-laclón 
peninsular, a los veinte, días de so promulgación. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la L-ejsee el Boletín Oficial del 1: tadó 
Articulo 1.” .del Código Civil. = Inmediatameutts que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOL-- r i N- 
dispondrán que se fije un ejemplar "eh el sitio de costumbre, donde peí manécerá' hasta el recibo del ríú’.r ro s¡- 
guien'e.—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrechr responsabilidad, de’ conservar los números <lc este 
BOLÉfí-N, coleccionados ordenadamente para su encuadernad*:,- que d.eberá verificarse al final de cada año.

. 75 péselas
• 40 >
. 21 »

Comisaría General .de Akasteci- 
mientas y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Piña abierta. De la especie pinus 
pinaster,- dentro .de las provincias 
de..Avila, Segovia y Valladolid, y 
de éstas entre sí.

Piña abierta b cerrada. De cual
quier especie de pino, en las pro
vincias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones, de agrios? En número 
superior a diez.

.Plomo metálico. En cualquier fase 
de-sus manufacturas (excepto alea
ciones denominada antifricción, me
tal de imprenta y liñotipia, solda
duras y otras aleaciones similares).

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo. Tocino (ex

cepto la panceta). Para los demás 
productos del cerdo-, no interveni
dos, se exigirá exclusivamente ■ el 
certificado de origen y sanidad.

Productos detersivos de toda 
clase elaborados con grasas libres o 
intervenidas (f). / - ,__ ____ _____

Productos dietéticos. Excepto los na, Gádor,., Gérgal, Huércal de Al- 
que llevan el «conforme»jáe la Di- mería, Nacimiento, .Ocapá, Pechina, 
rección General de Sanidad. • i Santa Fe->y Viátor.

Productos grasos de todas clases 
fabricados con grasas libres o in
tervenidas (g).

Pulpa de remolacha.
Puré. /
Residuos del prensado de frutos 

y semillas oleaginosas. De importa
ción y de producción nacional ap
tos para alimentación de ganado.

Restos de limpia en fábric.-s de 
harina. .

Salmón. En época de pesca.
Salsos mayonesas (g)'.
Salvado. De arroz y de cereales

intervenidos.
Sebo fundido. De importación y 

nacionál.
Semilla de ciprés. Intervenida en 

el inte.rior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salaman
ca, Valladolidad y Vizcaya.

SemiJIa de eucalipto. Intervenida
■ en el interior de la'S provincias de 

Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sala
manca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y ju
días para verdeo.

Semilla de pino. Albar, carras- 
. co, ifionterrey, negro, rodeno y sal- 
gareño (Excepto piñones comesti
bles). Intervenida en el interior de 
las provincias de Avila, Guipúzcoa, 
La Coruña, Salamanca, Valladolid y 
Vizcaya.'

Semilla de roble. Género Quer- 
ciís. Intervenida en^el interior de las 
próvinéias de Avila, Guipúzcoa, La 
Coruña Valladolid, y Sorgo.

PA-GO ADELANTADOLos edictos de pagio.y anuncios de interés particular abonarán 1‘50 pesetas línea, debiéndolos interesados 
nofhbrar persona que responda/iei pago éií-esta capital

—-------- ------ --- --- —---- --
Limón. Circulará sin guía, pero *

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año . . . . . 80 pesetas
Seis meses . - . . 42 »
Tres » . . . .. 22 >
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exc

100, precio

150, precio

peso 10'0,

peso 450,

1949.=E1"

bi

(I) Las guías destinadas a ampa
rar cualquier artículo intervenido 
con destino a la Península han de 
expedirse hasta el lugar de destino 
en la misma.

(II) No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia,-de aque
llos artículos importados dé! extran
jero con destino al abastecimiento 
de ja misma, cualquiera que sea su. 
clase.

(III) Necesitan ¿3 guía única pa
ra la circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guía única 
y sí solamente el visado en la factu
ra de cabotaje. .

'.(*) Alta respecto a la relación 
anterior.

•Amiaciój 

 

Hallazgo.
En. el término de Villalbilla de 

Burgos „ha sido recogida una bici
cleta que se hallaba.abandonada.

La persona que se crea su dueña "* 
puede recogerla en" casa de José 
Al.varéZ, en dicho Villalbilla. ■

Necesitáián siempre la guía 
cualquiera que sea la cuantía 

dio de transporte, tanto eñ 
."ación -rovinciai corno eñ la

 

Alcaldía de Neila.
Cédula de notificación..

No habiendo podido tener efecto 
la notificación intentada, por des
conocer el domicilio-legal, de Aman
do Ruiz López, vecino últimamente 
de Regumiel de la Sierra, se le hace 
saber por medio del presente anun- 
.cin que el Ayuntamiento de esta 
villa, en su sesión de ayer, acordó 
'desestimar su escrito de 26 del últi
mo diciembre, por el que manda á 
la Corporación, municipal que, sin 
excusa ni pretexto, le incluya eñ el 
Padrón municipal, de habitantes de 
esta villa.

En su consecuencia se previene 
también al interesado que contra 
referido acuerdo puede interponer 
recursó para ante el Sr. Delegado 
Provincial de Estadística, presentán
dole en este Ayuntamiento, en el 
plazo- de tres días, á contar desde 
el siguiente; a la publicación de este 
anuncio en él B. O. de la provinciá. 

" Neila 3 de enero de 1949.=EÍ Al
calde, Valentín Gil.

Nuevos módulos d‘e racionamiento 
de pan

Establecido por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos Transpor
tes nuevas normas sobre la fabrica
ción de pan, se pone en conocimien
to del público en general que a 
partir del día 10 del actual, los 

• módulos y precios que" regirán en 
esta provincia, serán los siguientes: 

1.a categoría, peso 80 gramos,

Agrupación forzosa del partido 
judicial dé Aranda de Duero 

Aprobado por la Junta de Repre
sentantes . el presupuesto ordinario 
para atenciones de Administración 
de Justicia del año 1949, queda ex
puesto .al público, por término de 
quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo’227 del De
creto Ordenador de las Haciendas 
Locales y a los efectos de lo que 
establecen los artículos 228 y 229 
del referido Decreto.

Así bien sé anuncia que el repar
timiento girado entre los pueblos 
que constituyen, la Agrupación, es 
el siguiente:

cualquiera que sea la cuantía -de la 
partida. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamierSo en-adelante, 
será Ijbre la circulación provincial 
distinta de la.que se realicé por fe
rrocarril, para cualquier cantidad 
Para el 'transporte provincial por 
ferrocarril y para el interprovincial 
de curlquiér clase se necesitará la 
guía única de circulación para par
tidas superiores, a 50 kilogramos/

(g) Necesitarán la guía única 
para toda salida de fábrica a su fa
se. de almacenamiento, cualquiera 
que sea la cuantía de la partida. En 
la fase comercial, o sea desde alma
cenamiento en adela: te, no se exigi
rá lá guía para cualquier partida.

La presente relación anula a las 
insertas en el B. O. del E. número 
307 y. 320.de 2 y de 15 de noviem
bre de.1948 respectivamente y de- 

¡ berá regir hasta tanto sea derogada 
; de manera expresa.

Burgos. 3 degenero de 1949.=E1 
| Gobernador Civil, Alejandro Rodrí- 
I guez de Valcárcel.

Repartimiento
Ai anda de Duero, 11456'49
Arándilla, 557'18
Aguilera La), ,907'79
Baños de Valdéaradqs, 866'26
BrazacoYta, 361'15
Caletuega, 810'59 4
Campillo, 743'32
Castrillo de la Vega, 934'56 
Coruña del Conde, 577'01 
Fresnillo de las Dueñas, 714'85 • 
Fuentelcésped, 941'34 
Fuehtenebro, .456'44
Fuentespina, 473'29 
Gumiel de Hizán, 1957'50.
Gumiel del Mercado, 2709'75, 
Hontoria de Valdearados, 763'16 
Milagros, 622'99
Oquillas, 287'48
Pardilla, 390'12
Péñalba de Castro, 221'96
Peñaranda de Duero, 1235'72
Quemada, 543'28
Quintana del Pidió, 479'11 
San Juan del-"Monte, 772'06

'Santá Cruz de la Salceda, 709'39 
Sotillo .de la Ribera, 1014'35 
Tofregalindo, 439'61
Tubillá del Lago, 402'72

- Vadocóndes, 917'84 y
Valdeande, 455'63
La Vid y Barrios, 890'48 
ViHalba de Duero, 598'24 
Villalbilla de'Gumiel, 487'79 
Villanueva de Gumiel, 459'53 
Zazuar, 860'02

Total 37019'00.
Aranda de Duero 3 de enero de 

1949.=El Alcalde-Presidente, Rulo 
Berzosa.

Alcaldía de Arauzo de -Miel. . . N
Acordada por el Ayuntamiento | 

la construcción de un edificio mu.-. 1 
nicipal-en Doña Santos, destinado . 
a Casa Consistorial.y servicios,, la 
subasta deberá" tener lugar al "día | 
siguiente después de cumplidos 1 
veinte hábiles del en que.se anuncie 7 
en el «Boletín Oficial del Estado», ' 
a las doce horas, en esta Casa Con- . ■ 
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. A!calde o Teniente en quien 
delegue, ante Notario público si j 
asistiese. Si en ese día y hora no se I 
verifícate, deberá celebrarse a las .; 
setenta y dó’s horas. •

El acto tendrá lugar con arreglo 
a los preceptos del Reglamento- de.,/ 
2 de julio de' 1924. Lás obras--,se 
llevarán a efecto con sujeción' al | 
plano redactado, por el Sr.'Arqui- || 
tecto provincial D. Luis Martínez, - 
cuyo .presupúesto asciende a pese- 
tas 107.020'10. ‘ - Ni

Las proposiciones, redactadas en 
papel de 4'50 pesetas, deberán pre- "/ 
sentarse el. día del anuncio, durante I 
las horas hábiles, hasta las trece del 
anterioral.de la subasta, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde, 
estarán de manifiesto los doeumeñ- 

■ tos necesarios.
A dicho sobre se acompañará 

otro abierto, con el resguardo de 
haber-.ingresado en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del proyecto 
y el documento pará justificar su 
personalidad.

Aráuzo- de Miel 3 de enero de J 
1949.=E1 Alcalde, Francisco Rica.

. ----- «eaestób- . O --------------------- ------------- *

Pérdida
de un par de vacas negras. Quien 
las hubiere recogido puede avisar a 
D. Emeterio Rojo, en Cabía (Burgos)

) Necesitan la guía única de 
¿ación ara toda salida de fá- 
a a -su.fase almacenamiento;

1. a categoría, peso 
precio 0'50 pesetas.

2. a categoría, peso 
’ 0'50.

3. a categoría, pgso 
0'55.

Infantiles y gestantes, 
precio 0'35.

Economatos mineros, 
. .precitfl'59.

Burgos 8 de enero de 
Gobernador Civil, Alejandro Ro- 
drígúez de Valcárcel.

Aceites.
Acidos grasos.
Almendra. .
Arroz. -
Azúcar.
Boniato.
Café.
Cámaras y cubiertas.

• Caña de azúcar.
Carbón.
Carbuto.
Carne.

■> Cereales.
Chatarra de hierro. ’
Chocolate.
Fruta..(Excepto los plátanos).
Ganado. ♦
Harinas. .. . •
Hortalizas (exceptó 'el tomate).

. Huevos.
Jabón co’mún.

bói ' “.ocadoj-. 'En partidas 
rióres a 50 Kgs.)

eclíe condensada. .
eché fresca. - • ' -

L gumbres secas y verdes.
Leña.

■ Madera.
Mantequilla. .
Miel de caña.
Pan. ' >
Patata. (Consumo y siembra).
Pencado fresco y salpreso.
Pieles vacqnas.
Piensos, ■ » ■
Quesos.

’• Sebos fundidos.
Vetduras.
Los artículos anteriores podrán 

circular, Salvo indicación en contra
rio, con «conduce» o documento 
análogo 0 mediante la justificación 
de recolector oficial, según los ca
sos, desde los puntos de produc- - 

. ción a los de almacenamiento, o 
desde almacenes a consumo, siem
pre que unos y otros se encuentren 
situados en una misma provincia y' 
sú transporte se realice por carre
tera.

Si el traslado se éfectúa érftre fin
cas de un mismo propietario, pero 
situadas en. distintas" provincias, se 
necesitará . permiso especial del 
Delegado del Servicio Nacional del 
Trigo o Director Técnico de Recur
sos-, respectivamente, según la clase 
de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
este artículo,, e_s necesario que va
yan acompañadas <|e las nota? de 
acidez y de los pesos de la cantidad 
transportada,"detallados por unidad 

"de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados. „

(b) La guía única de circulación 
será exigida en todos los casos, in
cluso para las expediciones destina
das a Intendencia y demás Organis
mos fie carácter militar, sin perjui
cio de que tales exjáéclicjones deban 
ir también" amparadas por las guías 
militares correspondientes.

(c) Será necesaria la 'guía única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.,

(d) Queda prohibida la circula
ción del denominado jabón base, y 
tan solo se autoriza la circulación 
de los jabones de baño" y dé toca
dor, industriales, medicinales, etcé
tera, de los formatos'y característi
cas autorizados en las disposiciones 
vig'éntes.

(e) 
única

-y

Áe ire, o

Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierno 
y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 

planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiclbnes a plazo de un año  3 por 1q0
Imposiciones a plazo de seis meses  2 1/¡i por 100
Imposiciones ordinarias ... ... ..... ._. 2 por 100
Cuentas corrientes a la vista ........ .1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN<

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, .Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Leriña) Briviesca y Quincoces de Yuso.
CAPITAL DE IMPONENTES: ■

En 31 de diciembre de 1947 .....  118.864.895'44 pesetas
En 30 de junio de 1948: ............ 130.007.251'41, »

320.de
anterioral.de

